
Expediente: 01/3
Carátula: S./.N. S/ .

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES III
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 03/10/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - -PRUEBA-, -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

ACTUACIONES N°: 01/3

*H104038116441*
H104038116441

JUICIO: S./.N. s/ .. EXPTE. N°: 01/3.

JUICIO TRAIDO A LA VISTA Y CARATULADO: RAMOS DE PAZ MARIA DOLORES S/
CANCELACION (ESPECIAL). EXPTE: 2297/08.

En fecha 02/10/2024, presento a despacho a S.S. Fdo. Secretaría

San Miguel de Tucumán, 02 de octubre de 2024. No siendo necesaria la permanencia de los autos
traídos a la vista en el presente proceso, devuélvase el mismo a la Oficina de Gestión Asociada Civil
N.° 4 (Juzgado Civil y Comercial Común de la II° Nominación). A tal fín, líbrese oficio comunicando
lo aquí dispuesto y remítase el juicio caratulado: RAMOS DE PAZ MARIA DOLORES S/

CANCELACION (ESPECIAL). EXPTE: 2297/08. 01/3.JPV.- FDO. DR. CARLOS RAÚL RIVAS - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 02/10/2024

Certificado digital:
CN=RIVAS Carlos Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231177281

Certificado digital:
CN=GONZALEZ Diego Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20244092110

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
16/07/2025 - 03:22:06


